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CLAUSUW\.TRA"ISITORIA'.
Loa"afectos: económiC9$tfe' este. éQD~eniotendrán retroaetivi~

dad al Ide enero: de, 1$74, llquidáridose losatraSóS' de'veqgadoí
ppr, todos Conceptos JjeSde-, dicha' f~a. ,-
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MINISTERIO f
DE jNFORMACÍON y TURISMO

POr la rePreSentación sOCial, don ·Bahtei'Martfi1 P~tez Ydo~
,Eduardo G.u:efá~ejo•. cOmo· tttu18l'!JS, Y,Co\Do&uplenle8<'d~
Julián GOlnález Aleó_ y don J_ A.na Go!m\l~z.

~ . -' '.' .' - .... . " "" ' ..

C¡.AUSW!.A ESPECIM.

Ahl.bas partes maIiffl¿stan. -por 'unanhUidad, que las' estipu
laclones 'de--esw .. COnvenio ·'ColeoUVQ. Smdica1 de. ,Trabajo n,o
han de._ suponer rQpercursi6~--,ep.)os, 'Fe.cios. de" pOste de, ,lcni
productioa de,'este -$ervtclo.~ ya-tfü& lós,aumento.s que .. SUpoPé

<.S<$fán;~mpensados:éon:,una_~ayQr t1rQduetivid~. Jo'cuyo, fin;
dutante' la .. \1tgen~a @1 miemoy ',pattienda de. los .. rend1mien""
tos-aétuales,:se iniciarán los:estudiÓ,_.precisos para un.,a mejor ;' .. El increm~nto'alcanzad(¡en los últimos años por láS diversas

.. r8ciciñaUZM~ó-n delu:abaj'o; _ ",-' <. actividades 'que constituyen la,cQUlpetencia,·del MiJ,listerio de
Información ,y, Turlsmoc.OOlO .CO-Il$Oc~8ncia .Unto,de lij" tmpor-

PRiMEt\A CLAUSULÁ'ADICrON1tL tancia qUf!' continuamente adquieren 1'$ órganos de ,la 1:nfoi~
~UlAción, el mundo, del ,Espectáculo y las tareas de promoción ·de

Dtlrahte
c
81's;sgu,ndo &iiodeICqnvenio,·'~as1as ¡)erceppionea la, ·Cultura Popular· y:de Ordenación del Túrismo, ha obligado

.delos .trabá:i*iores-;regulád8s, fn1' el mismo'serán"'incrementadaa a. la ,-promulgación --del Decreto dos .mil quini~tqs,treintá y -j
en; elporcenwfe c(¡Qe, ,5~PQng&:-eI ,'&Ul'Iltt~tO: del :~.K:ede.l'co~ dOs/lml .novecientos- 'setenta.- ,Y ·cua~I"9; de ,nueve de agosto, SC)~ ..
de Vida que- efia.J.lnent8;' li6 ~tabJezcaporrelIn*.tnuto 'N.c1ona~ e ,b,ro tefundicfón de disposiciones orgánicaS: "del Ministerio,det
d. _l.llca .~.•I· át\" ·l.874.pero ••l S....I<;j<,·· '4eda facul' . In(o<¡nac!6h y TurIsmO. . ' •
tadúpallPdi&triQutl" el-aumento,-gklbfi\I,q\1e tal Í1lcr&l'I1ento pueda' Element? funiiam9tal en ·laAd'ministrat;ión lo ,cpnstituren. . t
suponer.s61q ,en 10sconcept~ deSBÍarioba6e. prima de. asi.. la~dependencias ~~éricaR,que han dehacerfreJ:lte ála ges-~;
du~dad' y ayuda,al trauapo$. 'iión de las funciones que' les esttm· é:ncQmemiadas, en coil-

tacto CXJn las' necesidades qe· los 'administrados, por lo qu'e
SECUNDA,Cr.Al:JSU~ADICIONAL· parece n&eesario d~fInlr sus competenc:ias y f.up.diones.,tenien:.

. do":Jin cuenta qUe Si"como ordebá el, artículo, veintinueve -de
EJil,"~ caso de ql1e sI servIdo ilDpIante' dunmte ·la -vigencia la Ley-de·Procedlmiento Administrativo, la actuación admi-

dEJes.te.C~nverrlo l~mecaniaáCló:nertt.1'-"()de fetr~bUCÍOlle&: 'nist~t1va"ha 4e .desarr911arse con' arreglo a las norm~sde eco~ }.;
ésta ~, 1iQ:u1qari;n: lar penod2S ~aler¡¡' al $lt].mo dia dé !f()mf,a, caleridady·efwada,es, imprescindIble, sinperjuidode' f
ca4a mes.Losttabajackt.res,~' :re<:ibir .semanalttteDte un· an.. las 03p:1petencias, atribuidas a otro. Departamentos, configurar
tlcj,PO.& ..~.,:t:per(~ibiránl~·difét:eDciaqlle résJ,llte ~e'la las Delegaciones Provinciales en uiUd.ades'que, dotadas del
liq1;ñ~ÍlCiÓ{l -.ensualdentrO, de 10s s•. f;rimefOs "dÍas ,del ,mes rango. :quécorrespond~asumisión representativa y delegada· r
siguien~9,al'\liqui~o.· detOOos lO$ ,6rganos.yservicioS"que'se encuadran en el ám- 1"

bitO~ centraL,' del>"MiniBterlo lo están:~igu8J.U1ente, en' cuanto a ;.
8\1' capacidaQ' de, a~ctÓn.

En consecuencia,. ron la aprobaCión, ,de la ?residenciá del
Gobiern:> que estabiece el articulQ'cieÍltO treinta punto dos
de la, Ley ..de' Procedjmümto ·;ÁdmJnisttativ<>,aprQPuesta 'del· t
~lnistro de Infol'l118c:ióny Tur,isltlO y, previa deUb:eradóq del
~nsejode,Ministro@ebS"Cl réuni6ndal día· ocho de noviem~re

de mil novecie~tos s~nta.y cuatro,
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MINISTtR10 DE COMERCIO

2511>1' ORDEl\I tU 4 de 4fcúinÍbr. de1~74 .ob'e del'lll<><'í4ri
d6detarmi~a4 ,qtr4bUCtQMB~J, DjrfC'ttJ.r ge,ne,rcú
de 1nforma,lón' • .lM~~Com.ercud 'n6ISecre~
enrio .gBneral CÜJ' dicho C.,."Ü"& dirf!,-iyo.

Ilustrisimos 'seftOres: "• •, V.iata ,la ,propuesta que- fOrmula el Dire.ctor genera.! de In,.
fo~ón ,_ e InspéeCtón Comm:2ai 'sobra'. dEl]e~ón, ell ~

Secretario. general da lllchQcent<o dlrectl"de la. faculted
~ In""r el procedimJiento ~j""":l<"'~oi por Infraccion.. 1><1.
ministrativas.- en, 1ll4te1'iAlie,dise!pl1n!l ,c;lél, ~erceAo,

Este Ministerio, de, cpnf01'!Uid~ con' lo 'dispuesto .en, el
artículo 22, ápart;@do 5;-0 dela LeY de' Régimen Jutí(üco de la
Mmlnl~ det 1llrt4do.......1••, . ,

Delegar la facultad del.D~ gecieral de InformaciQn •
, }n."s~Cd~, :Comerd~. ,.,para,.la lncb~.,6tit, de ~roced1mientos.. san";

ClonadON$, en,~aterIa dé dhiGlPli'¡a del mercado -en 'el ·Se-
, cretario. geneiaf'de"dicho ,C8p.tro'"CÜrectivo:coll$ÍdérándoSe ,las

Prb¡!,dencias de 1I1ítJa~n .de, ~.e9iMte.,s por ·é.~e .,'adOpta.das
por .•lrtud " .s~ <Íe.legaclÓn c!'omodlcta<las PO' el Dí¿et'tor
ge{l~ra1,Qe- Ü1formaclón':e Inspecdóri Com~rcial,~egÚn. ·disppné'
el articulo ,93,.' de, laLaY de ProcetUmieÍ1to, Administrativ6,oo'
17 !la,lnlJo d. 195¡l. ..' .' . .~..'
~ta ,-<;>raen entrará-'en vigOr-el.dfa. el,: ~u publicación en el

-Beletw-Pflcial del Estado.. r . '- I

Lo qt1$ CO~llnicoa 'vV,~II;pam.,su conocimiento y efectos.
",Dios g'Uax:dea VV•• U, ".. i. '_

Madrid. 4 d. -i¡lcl.mbre d. 197.4,

FÉRNANDÉZ-CUIlS:¡:A

llmos..Sres. SubsecretarlCls del DeP8i't4mentó ., -~eMercaOO In~'
, ~erior y' Director. general' de' lnform-aci6n e lliSp:ecctón Co-

mércl~· '. - "'.""

DI SP O l'tG O,
Articulo, primer6.-Delegaciones ProVtnciales,'''~

un'o. En. cada una -de, 'la:sproVincia·~', espa.ñolaB'~ y.con sede"...
anla '·capital res-pectiva: y en las ciudades ,de Ceuta "y 'MeliUa,
existirá una DelegaciooProVincial de-t,Ministerio de ,Informa~

cl6ny "Turismo que, "dentro desu'ámbitt> territorial, asumirá
l&díreQCión y cócrdinación de· todas las funciones que corres
pondan al.Depana:menro, eL~ejerc1.dode las "facultades qUe les
sean: ttelegadas por el MinistrO y autoridades superiores dei
Ministerio, y el· desar:rol1oy ejecución de 'las aptividadesque

, le 'e~'n ")..atri~uídas po~ las' disposiciones vigentes y., copcreta-
mente, relativas a: - ,+

a) 'La aCción administrativa relacio~acor:las pubUtacio
nas' })e'riódicas, ,las Empresas periodísticas: y.las- publi9aciones
infan,tilesy juvellilesy el desarrono, en conta<¡-to,con los Or
gtu\oscentrQles coro-patentes, de IRa actiVi~e5Que" dentro de
la proviridarespectjrta" se ,-refieran 'al ámbito'de la información,

bJ La información _: y' promoción" cUltural" la promoci6n'y
ásistenc:ia' a las ;Auias de Cultura, Teleclubs 'Y otras EJ;ltidades
'y Centros· culturales; la or~.izad6nrde Campat'iaR Culturales i¡
y ,-la -aéci6n, -adminIstrativa 'referente a .pubIícacionés ,unitarias
y "ediciones sonoras. ./

el, Elejerci~io de' las funcJones de orde·naclón~ de las acUvi~4
dadesteatrales, cinematográfJcas -Yo e:n"gen~ral, de los dlversos,l
espectáculQs' publicOs bajo la, cO!l).petencladel MJnist,erio.

dJ, La. acc"1ón l;ldrp.inístrativa q\¡a cm.;responde al" ·Departan1en~
t~Venmat-eria. ·de, fomenta>," vigt~cia -de ·cuanta$ . actividades

"impl1catí d.JfusiÓn, distriWci6n" recepción yreprcducción- de
progranl6s sonoros odeseÍlido' e iinágen-es y la 'promoci4.'1. de las
aciuadones precisas'. Para' garantWaT la mejor recepciÓn de los
.p,rogram,a&deradiodi.fu,sión ytl?levisi6n, éjercid,:\ tal acci611 en
cada -ce.so cetl'tro de los HmitesY objetivos -séñalados ,en esta
materia por el Centro directivoé(flTespondiente.

e:J.La' :oropuest,. 'de planes"~Bsde a.ci!liclón r.-:.
Uvos', a-laordemciQn, 'tomento e ínf-órinación. y'"propaga.nda del
turts~ en 'lapróvincia, asi'como ,1" .-acc1ón,adm.ini~h'¡ativa re:
latlva',& ,las Empresas, profeslonales" y Entldades dedicadas· a
acti'\'idades turístIcas,·' ,'" ...

•

•
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fl La vigilancia del cumplimiento de hs normas dictadas en
materia de publicidad.

gl La función estadística de las actividades vinculadas ai
Departamento y su coordinación con Jos Servicios Centrales.

Dos, Independientemente de la directa vinculación con s'us
órganos rectores, estanin subordinadas a.1 Delegado provincial
las dependencias y establecimientos existentes en la provincia
de los Servicios Públicos Centralizados y Organismus Autóno
mos dependientes del Ministerio.

Artículo segundo.~Categor¡(ls.

Uno. Los títulares de las H.'spenivas Delegaciones Provin
ciales de Información y Turismo tienen igual autoridad y rango
como representantes del Departamento en la provincia.

Dos. En el aspecto orgánico-administrativo, las Delegaciones
Provinciales tendrán los medios -personales y materiales de ac
t'Uudón proporcionados al volumen de servicios y Empresas in
formativas, Empresas editoriales y discográficas; Entidades, ac
tividades culturales y espectáculos y el desarrollo turístico que
exista, en sü demarcación. A este respecto se clasifican en cuatro
categmias; Especial. primera, segunda y tercera. La clasificación
de cada una de eUas se han\ por Orden ministerial, y podrá
ser modificada por disposición del nHsmo rango, cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Artículo tercero<-Organi~uc¡ól!

Las Delegaciones ProvinCÍaJes esLunül consiituidas por el De
legado, la Secretaria y las Unidades or~nicas, con nivel de
Sección y Negociado, que se determinen 'por Orden ministerial

En las De'legaciones de categoria especial, en que se estime
necesario, el Delegado provincial podrá. .estar asistido por Dele
gados adjuntos, designados por Orden -ministerial, entre fun
cionarios pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija
titulación superior y de conformidad con las previsiones de las
plantillas orgánicas del Departamento.

Artículo cuarto.-D~legadosprovinciales

Uno. El Delegado provincial es la autoridad superiol.' de to
dos los serviCÍOS del Departamento en el ámbito provincIaL
Oepend6rá jerárquicamente del Ministro de Información y Tu
rismo y, por su delegación, del Subsecretario, sin perjuicio de
su dependencia funcional de los distintos Centros directivos.

Tiene el carácter de' autoridad a todos los efectos, y gozará
de la consideración que,\como a taJ, le corresponde.

Dos. El nombramiento y cese de fas Delegados provinciales
se hará por Decreto, a propuesta dfJl Ministro de Información
y Turismo, entre funcionarios de calTera de los Cuerpos Supe
riores de la Administración Civil del Estado, de acuerdo con las
previsiones que figuran en las plantillas orgánicas del Departa
mento. 5in perjuicio de las I'acultades establecidas en el artículo
tercero de la Loy ciento veintitrés/mil novecientos sesenta, de
doce de diciembre, y dentro de los créditos que para este fin se
consignen en Jos Presupuestos GerJ(-~ndes- del Estado

Articulo quint.o.-Secret(¿rios de la;; Deleyacionc;; Provínciales.

E! Secretario de_ Ja Delegación Provincial serú nombrado en
tre funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos Supedorcs
de la Administración Civil del Estado, de acuerdo con las pre
visiones de las plantillas orgánícas del Departamento

Articulo sext.o,-Atribuciones de los Delegados provinciGles.

Corresponde a Jos Delegados provinciales:

al Ostentar la representación del Ministerio antt' la~, auLol'i
dades, Organismos y Entidades de la provincia.

bl Adoptar las medidas necesarias para asegurar eJ cumpli
miento de las disposiciones legales dictadas en materias de COlll~

petencia' del Ministerio.
el Dirigir, impulsar y supervisar el funcionamiento de todos

los servicios de-la Delegación.
d} Preparar y remitir a los Centros directivo;; propuestas de

actuación de! Departamento en la provincia, para una mejor
ordemtción de la Información, Turismo. Cultura Popular, Es
pectáculos y Publlcidad.

el ActuHr como órga.no de comunicación con los Servicios
Centrales del Departamento.

fl Informar toda solicitud de subvención y ayuda económica
y técnica presentada por Entidades oficiales o particulares para
actividades a desarrollar en el ámbito de la provincia. La reso
lución sobre estas solicitudes sera comunicada a los interesados
por conducto de la Delegación Provi¡¡cial.

g) Asumir la Jefatura de Inspección en su provincia y, en
consecuencia, formular planes de actuación y coordir,(lX y diri
gie en el ejercicio de sus funciones a los Tnspectorc.;; de 1\ctiv:
dn(i.(~,; acJs-::til.os temporalmente ti la Dd,~gación, sin perj uicio de

la dependencia de éstos con la Inspección General del peparta.
mento.

h) Acordflr la inic:íación de procedimientos, cuando cOITes~

panda hacerlo do ofido a la Delegadón; resolver los propios de
la competencia de ésta y proponer la resolución de aquéllos en
que está atribuida a (-,rganos centrales del Ministerió.

il Desempefiar la Jefatura SupeJ;ior de Personal de la Dele
gación, dar posesión y cese a Jos funCÍonarios de la misma;
adscribirlo a Jos diforentes puestos de trabajo, cuando la pro
visión no se haya realízado por una autoridad superior; propo
ner recompensas e imponer las sanci-on~s disciplinarias que sean
de su competencia 0, en otro caso, iniciar o proponer la inicia
ción de expedientes disciplinarios.

jl Desempeñar la Secretaria General de la Comisión Pro~

vincial de información, Turismo y Educación Popular.
kl Rocnbar, en cualquier momento, de los Jefes de las de

pendencia.s provinciales de Organismos autónomos o Servicios
Públicos Centralizados del Ministerio, cuantos informes, datos
y documentos estimen necesarios para el ejercicio de sus fun
cionl;'S en la provincia. Por su parte, los referidos Jefes están:
obligCldos a informar periódicamente al Delegado provincial 80·

b1'e la marcha de dichos servicios y' darles cuenta inmediata de
cualquier eventualidad que se pueda producir.

El Delegudo prov ineial deberá poner en conocimiento del Di~

rector del Organismo cualquier deficiencia que observe en el
funcionamiento de bis Dependencias provinciales o aquellas ac
tuaciones que, a su íuicio, pudieran implicar un incumplimiento
de las directrices generales del Ministerio, dando cuenta al
Ministro y al CE'ntro directivo al que estuviera adscrito el Dr·
ganismo.

II Cualq u ier uLla laClrllad q Uf-' les venga w;ignada por dis
posición legaJ

Artículo séplimo.-AtribuciolH-'s de los .Secretarios de las De~

legacíon.es Provinciales.

Corresponde al Secretario do la Delegación Provincial las fun·
ciones inherentes a,

a) La· asistencia al Delegado provin.:;ial en la coordinación
de los servicios y en la realización de cuantas tareas le sean
encomt)ndadas, asi como su sustitilción, salvo donde existiese
el Delegado adjua.to, en caso de ausencia, enfermedad o vacante,.

b) El régimen interior y la Jefatura inmediata del personal,
el La gestión económico-administrativa de la Delegación. 
d) La tramitación e impulso, en el orden administrativo, de

los procedimientos en materia-s de competencia del Ministerio,
formulando las propuestas que en su caso ~orrespondan.

el La informaclón administrativa y actuaciones referentes a
iniciativas y reclamaciones en los términos previstos en la Ley
de Procedimionto Administrativo.

f) La Gk~cuciún y, en su caso, la propuesta de medidas sobre
racionalÍzación de Jos sonidos y mejoras y simplificación de
loo ll1t'todos y procesos de trabaío, O'rganizando reuniones pe·
l'iódicas con lo'; funcionarios para conseguIr un constante per
feccionamiento de la actuación, con miras al mejor servicio de
los administ.radus.

gl El Registro General. Archivo y Biblioteca, con la expedi
ción de certificaciones acredHuti"·as df' extremos que consten
en los archivos a su cargo.

hl La tramitación y obtención de Jos dutos estadísticos de
base necc-sarios pario! la realización de las iúvüstigaciones esta
disticas contenidas en el plan de necesidHdes estadisticas del
Departamento

Art.iculo octuvo.-Delegncíones Especiales

Uno. La D€'le¿;aciónEspecial en el Campo de Gibraitar tiene
las funciones autÓnomas que 1'" corresponden en la Comisión de
Servicios Técnicos del Campo de Gibraltar.

Dos Las Delegaciones Insulares en Menorca e Ibiza y las
Delegaciones Locales de Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera,
Santiago de Compostela y Vigo dependen, r.€spectivamente. de
las DelegaCÍones Provinciales en Baleares, Murcia, Oviedo, Cá·
diz, La Corui1a y Pontevedra.

El Ministerio de Información y Turismo podrá establecer en
otras localidades oficinas o dependencias de las Delegaciones
Provinciales re~pectivas cuando la-s necesidades del servicio lo
requieran, plevia aprobación de la Presidencia del Gobierno,

Articulo noveno.-Ofieill.as de Información y Turismo.

Uno. Las' Oficinas de Información y Turisrno existentes en la
provincia depUldenll1 jcrúrqúicamente y funclOllalmente del De·
legado provincial. a través del cual recibirán las directrices
para el cllmplimú~nfode su misión,

Dos, Estaúln cons!Hl.lídas por el Jefe de la Oficina y por el
pc;··;onal necDsario para su no:'mal funciün¡"miento, y su es~

tn¡rflira y c]¡-l~ificacjón se determinara por Orden ministeriaL.
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Tres. El Jefe de la Oficina será nombrado libremente entre
funcionarios de carrera, de acuerdo con las previsíones que fi
gurenen las plantillas organicas del Departamento.

Cuatro. Corresponderán al Jefe de la Ofícina de Información
de Turismo las funciones siguientes:

al Las especificamente establecidas en la Orden ministerial
de once de agosto de mil novecientos sesenta y siete.

bJ La dirección del personal y el régimen interior de la
misma.

el Coordinar la labor de las Oficinas de Turismo pertene~

cientes a Corporaciones y Entidades públicas y privadas; en or
den a ofrecer conjuntamente una adecuada ,imagen turística de
la provincia.

d) Elaborar para el Delegado provincial los informes y pro
puestas qUe procedap sobre el número, características y necesi
dades del turismo que visite las Ofícinas,

e) Tramitar o remitir a la Delegación Provincial para su
resolución, las sugerencias, peticion~s y reclamaciones que le
sean presentadas.

f) Las funciones de relaciones públicas que le encomiende el
Delegado provincial respecto de 'personas o grupos de especial
relevancia o importancia espeCifica desde el punto de vista
turistico.

"B) En el ámbito territorial de la Corporación Metropolitana
de Barcelona:

Primero.-La aprobación del plan metropolitano, entendién~

dose por tal el general comarcal del territorio constituido por
los términos de los municipios relacionados en el articulo SA

gundo punto uno del citado Decreto---ley.

Segundo.-La fl1,:lrobación de los demás planes goncralfls mu
nicipales o comarcales.»

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a
seis de dJciem!?re de mil novecientos setenta y ct!fliro.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de la Vivwnda
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

Disposición transitoria úníca

Mientras que por el Ministerio de Infonnación y Tudsmo no
se_ dícten -las disposiciones que desarrollen el presente Decreto,
permanecerá vigente _el Decreto tres mil cincuenta y uno/mil
novecientos setenta; de veinticuatro de julio, y Ordenministe
na! de dieclséi;s de mayo de mil novecientos setenta que esta
blecen la estructura orgánica de las Delegaciones Provinciales
del" Departamento en Bárcelona y Madrid.

Disposiciones finales

Primera.~Por el Ministerio de Información y Turismo se dic
tarán las disposiciones precisas para el desarrollo de este De
creto, expresamente en lo relativo a la detenninación de las
unidades administrativas que deben componer la estructura
orgánica de cada una de las categorías de Delegaciones qUe se
establecen, así como la inclusión de las diversa.! Delegaciones en
cada una de las citadas categorías.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente De
creto.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el día si
guiente de su publicación en el "Boletfn Oficüi! del EstadoD.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y niatro

FRANCISCO FRANCO

EtMinistro de Información y Turismo,
LEON HERRERA y ESTEBAN

25114 DECRETO 832111974, de 28 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la delimitación del
Gran Area de Expansión Industrial de Galicia.

La necesidad ·de superar el criterio de promoción industrial
polarizado dió lugar a la previsión en la Ley del nI Plan de
Desarrollo Económico y Social de Grandes Areas de Expansión
Industrial. Respondiento a este planteamiento, cuyo fin primor
dial -es el conseguir un desarrollo intrarregional equilibrado,
se aprobó por Decreto dos mil cuatrocientos catorce/mil nove
cientos setenta y tres, de veintiocho de septiembre, la delimita
ción del Gran Area de Expansión Industria! de Galicia, me
diante sefialamiento inicial de~ seis zonas dentro de las cuatro
provincias gallegas.

La conveniencia de proporcionar nuevas alternativas de lo
calización a determinados grandes proyectos industriales, que
puedan instalarse en la Gran Area y presenten una proble
mática específica respecto a su posible repercusión sobre el
medio ambl:'nte, hace ne,('sario modificar la Zona de Expasi6n
Industrial de LllgO, que hasta uhora comprende tan sólo parte
de su términ0 municipal, ampliándola al litoral de dicha pro
vjncia mediante la inclusión de los t.érminos municipales de
Cefvc y Jove. de la comarca do Vivero.

En su virtud, a propuesta dr-+ Ministro de Planificación del
Desarrollo, previc informe de la Organización Sindical, de los
Ministerios interesados y deliberación nel Consejo de Ministros
en su reunión del día veintidós de novÍf!mbre de- mil novecien
tos seten ta y cua tro,

DiSPONGO;

DISPONGO,

Artículo unico.-El apartado tI· del al heulo cuarto dd De
creto tres mil doscientos ochenta/mil lvw8cienlos ~e'<enta y cua
tro, de veintiocho-de noviembre, publicado en el .Boletín Ofi
cial del Estado» del día dos de diciembre pasado. quedará redac
tado en la siguiente forma.:

FRANCISCO FRANCO

Articulo único.-EI articulo segundo del Decreto dos mil
cuatrociento& catorce·mil nov"cientos setenta y tres, de veíntio
cho de septiembre, en su apartado correspondiente a la Zona
de Expansión Industrial de Lugo. queda modificado en los tér
minos si~uientes:

Zona de Expansión Industrial de Lugo: Comprende la parte
dej término municipal de Lugo, situada en la margen izquierda
del río Miño, y los Municipios de Cervo y Jave, de la comarca
de Vivero.

Así Jo dispe,ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil novecientos "etenia y cuatro.

El Ministro de Plani(kacióll del Desarrollo,
,JOAQUIN GUTIERHEZ CANO

DECRETO ,1322i1974, de ~8 de noviembre, por el
que se da n4eVa esf.ructura a la Dirección General
del Instituto Geográfico y C(1tastraL

La esirudura dada a la Dirección General del Instituto Geo~

gr¡¡licü y Catastral por Decreto tres mil ochenta y tres/mil no
veci:oLtos set",nta y dos, di? dos de noviembre, presenta incon
venientes, en parte de índole práctica, que pueden ser resuel
tos con una redistribucíón de funciones entre los diferentes
órganos que la integran y, en parte, como consecuencia de ha-

25115

VIVIENDAMINISTERIO DE LA

DECRETO 3320/1974, de 6 de diciembre, por el que
se da nueva redacción al apartado Bl del articu
lo 4." del Decreto 3280/1974, de 28 de noviembre.

A fin de prEcisar adecuadamente la distribución de compe
tencias antre la Corporación MetropolHana y la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Barcelona, se estima preciso dar nue
va redacción al apartado BJ del artículo cuarto del Decfeto tres
mil doscientos ochenta/mil novecientos setenta y cuatro, de
veintiocho de noviembre, por el que Se regula dicha Comisión.

En su virtud, a ]'jropuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via delibt>ración del Consejo de Ministros en 5U reunión del
día seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatr-O,

25113


